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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE  DEL CAUCA

AUTO INTERLOCUTORIO No.1872

RAD.:  No.  002-1999-01107-00

Santiago de Cali,  siete  (7)  de julio de dos  mil veinte (2020)

RESUELVESE lo concerniente a las observaciones presentadas contra el avalúo allegado por la

parte  demandante  dentro  del  presente  proceso  ejecutivo  con  medidas  previas  que  adelanta  el

CONJUNTO  RESIDENCIAL  "LA  PILARICA"  contra  HUGO  MORALES  AYALA.  AsÍ  mismo

procederá  el  Juzgado  a  pronunciarse  respecto  de  los  escritos  presentados  por el  demandado,

nulidad,   revocación  de  poder  y  la  solicitud  de  sanciones  civiles,   penales  y  disciplinarias  que

presenta el ejecutado.

Mediante  auto  No.  7799  del  9  de  diciembre  de  2019,  este  Estrado  Judicial  dispuso  correr

traslado del avalúo catastral aportado por la parte demandante respecto de los bienes inmuebles

que aquí se encuentran embargados y secuestrados, los cuales consideró ascienden a las sumas

de dinero que se relacionan a continuación:

i) 370-314783 avaluado en la suma de $87'724.500,oo M/Cte.

ii) 370-314835 avaluado en la suma de $7'650.000,oo M/Cte.

La  inconformidad  del  demandado  radica  en  que  el  avalúo  catastral  presentado  por  la  parte

demandante,  es inferior al avalúo comercial de  los  inmuebles,  los cuales ascienden a las sumas

de:  1) 370-314783 avaluado en la suma de $140'400.000,oo M/Cte.; y 2)370-314835 avaluado

en la suma de $10'000.000,oo M/Cte.;  Io cual sustenta con una experticia que aporia a a través

de la empresa ASESORES  INMOBILIARIOS ARARAT con  NIT. # 901.191.979-1.

Corrido el correspondiente traslado a la  parte contraria,  -demandante-,  esta guardó silencio.

En este orden de ideas, considera el Despacho que le asiste la razón a la parte demandada, toda

vez que,  si  bien  es  cierio,  en  el  avalúo  catastral  obrante  a folios  781  a  785  del  cuaderno  1,  fue

presentado por el ejecutante conforme lo dispone el artículo 444 del C.G.P.;  no es menos cierto,

que el avalúo comercial allegado por el ejecutado se ajusta más a la realidad, pues se toma como

base del mismo la ubicación de los inmuebles,  las vías de acceso,  la perspectiva de valorización,

la descripción del conjunto residencial donde se encuentran ubicados,  el área de los mismos,  la

vetustez de estos,  haciendo una visita presencial a los inmuebles, tal como consta en el punto 10

de  la expefticia obrante a folios 788 a 804, dejando un  registro fotográfico de  los bienes objeto



Proceso hipotecario.
Conjunto  Residencial  "La  Pilarica" Vs.  Hugo  Morales Ayala
Rad.:  No.  76001 -40-03-002-1999-01107-00.

del avalúo, entre otros aspectos que a juicio del Despacho justifican el valor otorgado a cada uno

de los  bi(3nes.

Corolario  a  lo  anterior,  en  vista  de  que  obran  en  el  expediente  los  certificados  de  inscripción

catastral   20413  y  20414,   ambos  de  fecha  30  de  septiembre  de  2019,   expedidos   por  la

Subdireptora del Departamento Administrativo de Hacienda de Santiago de Cali, -fls. 782 a

783-,  del  cuaderno  1  del  presente  asunto;  se dispondrá  acoger las  observaciones  presentadas

por el  demandado  en  contra  del  avalúo  allegado  por demandante,  y tener como  avalúo  de  los

bienes aquí aprehendidos el comercial allegado por el ejecutado.

Así  mismo,  en  vista  de que el  demandado  es  abogado  y  presenta en  este  asunto el  escrito  de

observaciones en contra del avalúo catastral presentado por el ejecutante, litigando así en causa

propia,  el  Despacho  habrá  de  tener  por  revocado  el  poder  que  le  confiriera  este  al  también

profesional del derecho ÁLVARO POSSO CASTRO.

Con  relación  a  las  nulidades  invocadas  el  por  demandado  a  folios  806  a  815  y  817  a  820,  el

Despacho  habrá  de  rechazarlas  de  plano,  teniendo  en  cuenta  que  respecto  de  las  mismas  el

Juzgado ya se ha pronunciado en ocasiones anteriores, tal como consta a folios 681  a 682, 705,

y 780.

Finalmente,  con  relación  a  la  petición  de  revocación  del  poder que  le  otorgara  el  demandado al

abogado ÁLVARO POSSO CASTRO, el Juzgado habrá de negar tal petición, teniendo en cuenta

que  se  entiende  revocado  con  la  presentación  del  escrito  de  observaciones  allegado  por  el

ejecutado, quien además es abogado, tal como se dispuso anteriormente.

En consecuencia de lo anterior,  el Juzgado;

RESUELVE:

LRIMERO.-   ACÓJENSE   las   observaciones   al   avalúo   comercial   presentado   por   la   parie

demandante, obrantes a folios 787 a 805 del cuaderno No.1, del presente asunto, de las cuáles

se corrió traslado mediante auto  No.  7799 del  9 de diciembre de 2019,  obrante a folio 85 del

mismo cuademo.

§EGUNDO.-TIÉNESE  en  consecuencia  de  lo  anterior,  como  avalúo  de  los  bienes  inmuebles

identificados  con  las  matrículas  inmobiliaria  Nos.   370-314783  y  370-314835  de  la  Oficina  de

Registro de lnstrumentos Públicos de Cali, el avalúo comercial allegado por la pahe demandada,

por  valores   de   $140'400.000,oo   M/Cte.   y   $10'000.000,oo   M/Cte.,   de   confomidad   con   lo

expuesto en  la  parte motiva de esta  providencia.

2
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TERCERO.-  TIÉNESE   por   revocado   el   poder   otorgado   por  el   demandado,   señor   HUGO

MORALES AYALA, al profesional del derecho ÁLVARO POSSO CASTRO, de confomidad con

lo indicado en  precedencia.

CUARTO.-  RECHÁZANSE  de  plano  las  nulidades  presentadas  por el  demandado  obrantes  a

folios 806 a 815 y 817 a 820, por lo indicado en la  parte motiva.

QUINTO.-NIÉGASE la petición de revocación del poder presentada por la parte demandada, de

conformidad con lo dispuesto anteriormente.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H

3



RamajuditiÁI
CoítscioSüpcfSordeiaJüdi€attüa

Rt>públri de C'o}fflbia

]uzgados Cívitc§ de Ejecucjón
de Senlencias
Cali -Valle del Cauca

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI  -VALLE

SIGCMA

AUTO  No    \©l-Z

RAD.  02-2012Ú0862ÚO

Santiago de caii,                 0  8    JUL@flfl

En  atención  a  la  petición  del  adjudicatario  por medio del  cual  solicita  la  devolución

de   los   depósitos   judiciales   por   concepto   de   pago,   impuestos,   del   inmueble

subastado, el cual suma $ 257.120 Mcte,  por lo anterior el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDENASE   que   por  la   SECRETARIA   DE   LA  OFICINA   DE   EJECUCION

CIVIL  MUNICIPAL,  realice  fraccionamiento  y  posterior  pago  del  depósito  judicial

equivalente del excedente del  remate,  a favor del adjudicatario MARCO WILCHES

MARADEY   identificado   con   cedula   No.   16.916.130,   título   que   se   relaciona   a

continuación:

469o3ooo249o794    3898374i        gE%EbAOEás,ETiEARo            EMNPTRREESGOADo    24ío2í2o2o    APNL9cA    $9.96o.5oo,oo

Del  cual  se  debe  paqa  la  suma  de  $257.  120.oo  Mcte  al  adjudicatario,  y  el  que
resulte  del  fraccionamiento  se  deja  por  cuenta  del  presente  proceso.  Dado  que
hasta  el  momento el  Juzgado  desconoce  los  nuevos  números  de  los depósitos judiciales
que  surgirán  del  fraccionamiento  ordenado  y  en  premura  al  principio  de  celeridad  que
debe   aplicarse   a   la   administración   de  justicia,   se   ORDENA  que   por  secretaria  se
identifiquen los núimeros de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y
proceda a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial.

NOTIFIQUESE.-
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JUZGADO  PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl  -VALLE

AUTO  NO.    |8Li?

RAD. 021-2019Ú0576ÚO

Santiagodecali,          0  8    .l]il    m'
Visto el proceso que antecede,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-GLOSASE a los autos parg que obre y conste la comunicación procedente del
SECRETARIA DE EDUCACION, póngase en conocimiento de la parte actora para
los fines pertinentes.

2.-POR SECRETARIA y de conformidad  con  el  ariículo 446 del  C.G.P.  córrase el
respectivo    traslado    de    la    liquidación    del    crédito    presentada    por    la    parte
demandante.

3.-EN  CUANTO  los depósitos judiciales  una vez en firme  la  liquidación  del  crédito
se resolverá sobre los mismos.

NOTIFIQUESE.  -

®



REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO   No.
RAD. 030-201210051500

Santiagodecali,          n n   JUL  m

En atención a la solicitud,  el juzgado;

RESUELVE:

ORDENASE  que  por  la  SECRETARIA  DE  LA  OFICINA  DE  EJECUCION  CIVIL
MUNICIPAL,  se  realice  la  entrega  de  los  depósitos judiciales  a  favor  de  la  parte
actora a través de su apoderada judicial OLGA LONDOÑO AGUIRRE identificada
con   cedula  de  ciudanía,   No.   66.916.608
títulos que relaciono a continuación:

DATOS  DEL
DEMANDADO

Tipo
ldentificación

Número
ldentificación

por  la  suma  de  $3.025.212,  oo  mcte

2496444                                          Nombre                ONESIMO SCARPETTA

Número de
Titulos

COOBOLARQUI  COOPERATIVA

COOBOLARQUI  COOPERATIVA

C00BOLARQUI  COOPERATIVA

COOBOLARQUI  C00PERATIVA

COOBOLARQUI  C00PERATIVA

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGAD0

lMPRESO
ENTREGADO

NO APLICA                                     $ 504 202 00

NO APLICA                                     $ 504 202,00

NOAPLICA                                     $ 504 202  00

NO APIICA                                     $  504 202,00

NO APLICA                                  $  1008404 00

Total valor        $ 3 025 212.00

NOTIFIQUESE.-
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JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTONo.   |®ü-

RAD. 06-2016-00161 -00

Santiago de Cali, 0 8   JUL  "

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

ABSTIENESE de hacer entrega de depósitos judicial a  la  parte demandante, toda

vez  que  según  página  de  Banco Agrario,  no  reposan  títulos  pendiente  de  pago

por  cuenta   del   preste   asunto,   tanto   en   el   Juzgado  de  origen   como  en   este

Despacho judicial.

NOTIFIQUESE.  -

®
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JUZGADO PRllvIERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTO No.  \©Y7
RAD. 05-2019Ú0221 ÚO

Santiagodecali,      .n8    .lIJt_   m

Procede   este   estrado  judicial   a   pronunciarse   sobre   la   petición   impetrada   por   la
apoderada  judicial   de   la   parte   demandada,   luego   de   referencia   los   hechos   del

presente   proceso   solicita   realizar   la   devolución   de   los   dineros   objeto   de   medida
cautelar,   como  quiera  que  el   Banco  Av  villas,   embargo   la  cuenta  de  ahorros  del
demandado  estando  dentro  del  tope  permitido  por  la  Superintendencia  Financiera,  Io
cual invocó el derecho de petición de que trata el artículo 23 de la Carta  Política.

lnicialmente  habrá  de  significarle  este  estrado judicial  a  la  peticionaria  lo  dicho  por  la
Honorable  Corie  Constitucional  en  su  sentencia  T-377,   de  abril   3  de  2000,  con

ponendia  dd  Magistrado  Alejandro  Mariínez  Caballero:  "El  derecho  de  petición  no
procede para poner en marcha el aparato iudicial o para solicitar a un servidor público
ciue cumpla sus funciones iurisdiccionales,  ya que esta es una actuación  reglada que
está sometida a la ley procesal.  ( . . .)" (Subraya el Juzgado).

En virtud  de lo anterior,  el Juzgado;

RESUELVE:

®

1.-RECONOCER  personería  amplia  y  suficiente  a  la  abogada  HILDA  LAMPREA
MARIN,  ldentificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  31.841.877  de  Cali  (V)  y  Tarjeta
Profesional  No.  60.570  del  C.S.  de  la  J.,  para  actuar  como  apoderada judicial  de  la

parte demandada, de conformidad con  los términos del memorial poder.

2.-    PREVIO   a    ordenar   la   devolución    de    los   dineros    solicitados    por   la    parte
demandada,  POR  SECRETARIA  ORDENASE  OFICIESE  al  BANCO  AV  VILLAS,  a
fin de que se sirva informar si a la fecha que se r,egistro el embargo objeto de medida
cautelar   sobre   las   cuentas   del   señor   ANDRES   FELIPE   QUIROGA   BAHAMÓN
identificado  con  C.C.1.130.666.449,  cuanto  era  el  saldo  y  si  la  misma  era  objeto  de
embargo, e igualmente si tuvo en cuenta los topes de inembargabilidad señalados
por la Superintendencia Financiera.
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JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.   J®Yb
RAD. 05-2019-00221 -00

Santiago de Cali,

En virtud de lo anterior,  el Juzgado;

!0  8    JUL   ffl„

RESUELVE:

1.  APRUEBASE  la  liquidación  del  crédito  por cuanto  no fue  objetada  por encontrase
ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del Proceso.

2.-  En  caso  de  existir  dineros  a  cargo  de  este  proceso,  ORDENASE  la  entrega  de
estos  a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE:

®
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JUZGADO PRIIVIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTEN£!AS

SANTIAGO DE CAL[ - VALLE

AUTo No.  |©Yzi
RAD. 031 -2015-00736-00

Santiago de Cali, 0 8  Jul "

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

GLOSASE  a  los  autos  sin  consideración  alguna  los  memoriales  presentados  por

la   abogado JOSE   LUIS CHICAIZA URBANO, como quiera que no es parte en el

presente proceso, ni aparece poder a su favor.

NOTIFIQUESE.-

®
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±±±Z§4LDOPRIMEROCSIXLLTrAUGNóCÉEACLADLF.EvjAELE±CIONDESE!!IE!!£±4S

AUTO   No.   lq

RAD. 05-2018-00253-00

Santiago de Cali, Ü ü    JUL  m
En atención a la solicitud, el Juzgado;

RESUELVE:

ORDÉNASE  que  por  la  SECRETARIA  DE  LA  OFICINA  DE  EJECUCIÓN  CIVIL
MUNICIPAL,  a  fin  de  que  se  sirva  hacer  la  entrega  de  los  depósitos judiciales  a
favor   de    la    parte   demandante   COOPERATIVA    DE    TRABAJADORES    DE
EMPRESAS  MUNICIPALES  DE  CALl  y OTROS  "COOTRAEMCALl"  identificado
con   Nit   No.   890301278-1,   por   la   suma   de   $5.966.466.oo   M/cte,     títulos   que
relaciono a continuación;

NumT:t:ode'         DDe°%a:::::e         Nombre               Estado             C:=SóS::uci   =acd£              Val

®

COOTRAEMC
ALI

COOTRAEMC
ALI

COOTRAEMC
ALI

COOTRAEMC
ALI

COOTRAEMC
ALI

COOTRAEMC
ALI

COOTRAEMC
ALI

COOTRAEMC
ALI

COOTRAEMC
ALI

COOTRAEMC
ALI

COOTRAEMC
ALI

COOTRAEMC
ALI

COOTRAEMC
ALI

COOTRAEMC
ALl

lMPRESO  ENTREGADO

lMPRESO  ENTREGADO

lMPRESO  ENTREGADO

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

$ 642 414,00

$  1  492 423,00

$ 760 926,00

$ 624 405,00

$ 643 847,00

$  811  056,00

$ 991  395,00

$5.966.466,
00

NOTIFIQUESE.-

Eñiim'ii__i--_:;iii-i__mÉ-
E=
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JUZGADO PRIMERO DE  EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALl

AUTo No.  +É5HY
RAD. 08-2016-00759-00

Santiago de Cali, o  8    JUL   2®„J

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

®

1.-RECONOCER   personería   amplia   y  suficiente   a   la   abogada   DIANA   MARIA

VIVAS  MENDEZ,  identificada  con  C.C.  No. 31.711.912  y  la  tarjeta  profesional  No.

340.382 del  C.S.J.,  para  actuar como apoderada judicial.,  de  conformidad  con  los

términos del memorial poder,

2.-POR SECRETARIA OFICIASE  al  JUZGADO   8°  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI,  que
convierta   a   la   cuenta   única  judicial   No.   760012041700  y  código  de  dependencia
No.760014303000 (OFICINA DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL  DE  CALl),  los títulos
retenidos para el presente proceso.

EI  Juzgado  de  origen  deberá  verificar  que  se  trate  de  dineros  retenidos  para  el
proceso  de  la    referencia,  y  comunicar a  este  Despacho  cualquier  inconsistencia
que  impida  la  conversión  solicitada  o  el  cumplimiento  de  dicho  trámite  mediante
oficio      o             a      través      del      correo      institucional      de      este      despacho
ioleiecmcali@cendoi.ramajudicial.aov.co.

3.-UNA  VEZ  el  juzgado  de  origen  realice  la  conversación  se  resolverá  sobre  la
entrega de los mismos, confome a derecho.

NOTIFÍQUESE.  -
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JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO  No. lgv®
RAD. 04-2011 -00790-00

Santiago de Cali, 0 8   J!'L  m

Teniendo  en  cuenta  el  escrito  que  antecede  y  como  quiera  que  lo  solicitado  se
ajusta  a   lo  preceptuado  en  el  artículo  545  y  548  de  la  Ley  1564  de  2012,  el
Juzgado;

R E S U  E L V E:

®

®

1.-AGREGAR  al  expediente  la  anterior  comunicación  allegada  por  EL  CENTRO
DE  CONCILIACIÓN.  -FUNDAFAS,  de fecha  13 de  marzo de 2020,  por medio de
la   cual   se   informa   el   procedimiento   de   insolvencia   de   persona   natural   no
comerciante  del  señor  ALEXANDER  MARINEZ  HERNANDEZ,  para  que  obre  y
conste.

2.-SUSPENDASE    el    proceso    de    referencia    a    solicitud    del    CENTRO    DE
CONCILIACIÓN   ALIANZA   EFECTIVA   de   conformidad   con   lo   previsto   en   los
artículos 545 y 548 de la Ley 1564 de 2012.,  por la demandada insolvente.

3.-CONTINÚESE el presente proceso en contra del otro demandado.

NOTIFÍQUESE.-
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C:¢msiS® Süpic`rior ü® Za j üd i€8türa

R#ric& de Cü}mbia

Juzgados Civiles de Ejecücióti
de Sentencias
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO  PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO  DE CALl  -VALLE

AUTO   NO.    iéavq

RAD. 034-2015Ú0462ÚO

santiagodecaii,         ni    J`}L   m

En atención a la solicitud,  el Juzgado;
RESUELVE:

ORDÉNASE  que  por  la  SECRETARIA  DE  LA OFICINA  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL,  a fin
de que se sirva  hacer la entrega de los depósitos judiciales  por la suma de $3.489.760,00  M/cte,  a
favor de  la  pane  actora  a  través  de  su  apoderado judicial  LUIS  ALFONSO  AGUILAR  RAMÍREZ
identificado con cedula  No.16.279.081, quien  cuenta con  la faculta de recibir,  títulos que  relaciono
a continuación:

SOLIDARIA
CO0PERATIV
A VIS'ON
SOLIDARIA
COOPERATIV
A VISION
SOLIDARIA
COOPERATIV
A V'SION
SOLIDARIA
COOPERATIV
A VISION
SOLIDARIA
C00PERATIV
A VISION
SOLIDARIA
COOPERATIV
A V'S'ON
SOLIDARIA
COOPERATIV
A VISION
SOLIDARIA
C00PERATIV
A VISION
SOLIDARIA
COOPERATIV
A VISION
SOLIDARIA
COOPERATIV
A VISION
SOLIDARIA
COOPERATIV
A VISION
SOLIDARIA
COOPERATIV
A VIS'ON
SOLIDARIA
COOPERATIV
A VISION
SOLIDARIA
COOPERATIV
A VIS'ON
SOLIDARIA
COOPERATIV
A VISION

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

$ 235 450,00

$ 235 450,00

$ 235 450,00

$ 235 450,00

$ 235 450,00

$ 235 450,00

$ 221  388.00

$ 221388,00

$ 221  388,00

$ 221  388,00

$ 221  388,00

$ 242 530,00

$ 242  530,00

$ 242 530,00

$ 242 530,00

$3.489.760,0
0

NOTIFIQUESE.|



RúmñjL!dÉdd
Cür}*® Snper3®r d€ la |Üdi€atura

Repúbffl de Colmbia

Juzgados Cíviles de Ejecücíón
de Sentencias
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

+UZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl I VALLE

Santiago de Cali, 08    JUL

AUTO DE No.   Js fJ .
RAD.  013-2019--00116-00

Visto el escrito que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

REMiTASE   a  la  memorialista  al  auto  No.  0585,  por  medio  del  cual  se  decretó  la

medida cautelar.

NOTIFIQUESE.  -



Ham&jt£dicist
Cb6qosüpieriorde¡aj#dicatura

ReFúbiécB d€ Colmbia

Juzgados Civile§ de EjecucióTi
de Sentencia8
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

±UZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

Santiago de caii,            iS£   Jul  'ma

AUTO DE No.  J6@
RAD. 013-2-0190011600

Visto el escrito que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

®

®

ABSTIENESE  de  hacer  entrega  de  depósitos  judicial  a  la  actora,  toda  vez  que

según  página  de  Banco  Agrario,   no  reDosan  títulos  pendientes  de  pago,  por

cuenta  del  preste  asunto,  tanto  en  el  Juzgado de origen  como en  este  Despacho

judicial.

NOTIFIQUESE.-



Rñmajüdidst
C®iSsS® Smperrjor de ü3 }Üdi€atüra

Ñppúb!ác3 d® Cotmbia

Juzgados Cjviles de Ejecucíóri
de Sentencias
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGAD0  PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO  DE CALI  -VALLE

AUTo  No.1®2\

RAD. 01-2018Ú0236ÚO

santiagodecaii,              0  8     JUL    Z02n

En atención a la solicitud,  el juzgado;

RESUELVE:

ORDÉNASE    que    por   la    SECRETARIA    DE    LA   OFICINA    DE    EJECUCIÓN    CIVIL

MUNICIPAL,  a fin  de que  se  sirva  hacer la  entrega  de  los  depósitos judiciales  a favor de

la  parte actora  a través de su apoderado judicial  Doctor JOSÉ  LUIS CHICAIZA  URBANO

®                 identificado con  la  c.C.  No.94.492.471,  por   la suma  de $ 2.282.358.oo  M/cte,  los cuales
se relacionan a continuación:

Número
de
Titulos

...,-                         :,:::     ......,...      :-..             :.:.'..-.

C00P
MULTIACTIVA
ASO
ENTIDAD
COOP
MULTIACTIVA
ASO
ENTIDAD
COOP
MULTIACTIVA
ASO
ENTIDAD
COOP
MULTIACTIVA
ASO
ENTIDAD
COOP
MULTIACTIVA
ASO
ENTIDAD
COOP
MULTIACTIVA
ASO
ENTIDAD
COOP
MULTIACTIVA
ASO
ENTIDAD
CO0P
MULTIACTIVA
ASO
ENTIDAD
COOP
MULTIACTIVA
ASO
ENTIDAD
COOP
MULTIACTIVA
ASO
ENTIDAD
COOP
MUITIACTIVA
ASO
ENTIDAD
COOP
MULTIACTIVA
ASO
ENTIDAD
COOP
MULTIACTIVA
ASO
ENTIDAD
COOP
MUITIACTIVA
ASO
ENTIDAD
COOP
MULTIACTIVA
ASO
ENTIDAD

lMPRESO  ENTREGADO

lMPRESO  ENTREGADO

lMPRESO  ENTREGADO

lMPRESO  ENTREGADO

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

$  137 488,00

$  137,488,00

$  137 488,00

$  137 488.00

$  137.488,00

$  137 488,00

$  145 743,00

$  145 743,00

$  145 743.00

$  145 743,00

$  145 743,00

$  145 743,00

$  145  743`00

$  145 743,00

$  145 743,00



CO0P
MULTIACTIVA
ASO
ENTIDAD

lMPRESO  ENTREGADO                            15/11/2019 $  145 743,00

Total valor     $2 282 358,00

NOTIFIQUESE.-

®



Rama judírist
Gmsp!o Süpgr¡or de la jtjdi€atura

Repúb( ira de Colo"bia

Juzgados Civiles de Eiecución
de Sentencías

C`ali -Valle de[ C`auca
SIGCMA

JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

AUTo    l®7Z
Rad. 012-2016Ú0605ÚO

Santiagodecali,      08   "L  2"

Visto el proceso que antecede, y como quiera que los depósitos judiciales solicitados
se encuentran en el juzgado de origen, el Despacho;

RESUELVE:

1.  POR  SECRETARIA  OFICIASE  al  JUZGADO    12°    CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl,  que
convierta   a   la   cuenta   única   judicial   No.   760012041700   y   código   de   dependencia
No.760014303000  (OFICINA  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI),  los  títulos
retenidos para el presente proceso.

EI  Juzgado  de  origen  deberá  verificar  que  se  trate  de  dineros  retenidos  para  el
proceso de  la   referencia, y comunicar a este  Despacho cualquier inconsistencia que
impida la conversión solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio o   a
través              del              correo              institucional              de              este              despacho
ioleiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co.  }

2.-UNA  VEZ  el  juzgado  de  origen   realice   la  conversación   se   resolverá  sobre   la
entrega de los mismos, confome a derecho.

NOTIFIQUESE



H-jtidifíal
Qoií¢siSo Süpie`rior d€ Za j ud i¢atür3

R€púbffi de Colmbi.

Juzgados Civiles de Ejecucíón
de Sentencias
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTo  No.   |®23
RAD. 020-2019-00266-00

Santiago de Cali, 8JUL
Visto  el  proceso  que  antecede,  y  como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con
liquidación de crédito y costas aprobadas, el Juzgado;

RESUELVE:

®

2.-  RDENASE  que   por  la   SECRETARIA   DE   LA  OFICINA   DE   EJECUCION   CIVIL
IVIUNICIPAL,  a  fin  de  que  se  sirva  hacer  la  entrega  de  los  depósitos judiciales  a favor
de  la  parte  actora  a  través  de  abogada  DIANA  MARIA VIVAS  MENDEZ    ldentificada
con  la C.C.  No. 31.711.912.  Por   la suma de $1.999.925.oo M/cte, títulos que relaciono
a continuación;

COOPASOC
C  ENTIDAD

COOPASOC
C  ENTIDAD

COOPASOC
C  ENTIDAD

COOPASOC
C  ENTIDAD

COOPASOC
C  ENTIDAD

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRES0  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

NO
APL'CA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

$ 399 985.00

$ 399 985.00

$ 399 985,00

$ 399 985.00

$ 399 985,00

$1  999 925,0
0

NOTIFIQUESE.-



RamaJudjci¿ti
CmsqQ Supcrior d¿` Ia }udiral`ird

Rffpi`ihijra de C9Iümbia

/uzgados Civilcs de Eiecución
de Senlei`cias

Cali -Valle del (`auca
SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION DE SENTENCIA

AUTo     '©Z
Rad. 06-2012-00784-00

Santiago de Cali,

Visto el proceso que antecede, y como quiera que los depósitos judiciales solicitados
se encuentran en el juzgado de origen, el Despacho;

RESUELVE:

1.  POR  SECRETARIA  OFICIASE  al  JUZGADO  6°    CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI,  que
convierta   a   la   cuenta   única   judicial   No.   760012041700   y   código   de   dependencia
No.760014303000  (OFICINA  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl),   los  títulos
retenidos para el presente proceso.

EI  Juzgado  de  origen   deberá  verificar  que  se  trate  de  dineros   retenidos   para  el
proceso de la   referencia, y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que
impida  la conversión solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio o   a
través              del              correo              institucional              de              este              despacho
ioleiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co.  }

3.-UNA  VEZ  el  juzgado  de  origen   realice   la   conversación   se   resolverá   sobre   la
entrega de los  mismos.

NOTIFIQUESE



*         Rümñ Judíriaí
Conscio 5Üpcri¢r d¢ }a jüdi€&iüfa

Repúhii`-8 d€ C®iombia

Juzgados Civiles de Ejccución
de Sentencias
Ca]i -Valle del Cauca

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali,

AUTO No.

RADICAC[ON 05-2019-00029-00

Visto el proceso que antecede, el Despacho.,

RESUELVE:

®

®

SIGCMA

1.-REMiTASE    al  memorialista  al  auto  No.  7473  de  fecha  25  de  noviembre  del

2019 obrante a folio  102 del   expediente.

2.-  EXHORTAR  al  demandante     para  que  no  haga  peticiones  innecesarias  sin

antes revisar las actuaciones realizadas por el Despacho.

NOTIFIQUESE.-



ftasüjudicist
Consfi® Süp*rjor ds la }udkatura

Repúblim de Coto"bia

Juzgados Civile§ de EjecucióTt
de Seniencias
Ca]i -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO  PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -VALLE

A;UTo  No,    l@ZÁ

RAD. 07-2018-00575-00

Santiago de Cali, „  jlJ1  "
En atención a la solicitud,  el juzgado;

RESUELVE:

ORDÉNASE  que  por la  SECRETARIA  DE  LA OFICINA  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL,  a fin

de que se sirva hacer la entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte actora a través de su

apoderado    judicial     Doctor    JOSÉ     LUIS     CHICAIZA     URBANO     identificado     con     la     C.C.

No.94.492.471,  por   la suma de $  13.613.oo  M/cte,  los cuales se relacionan a continuación:

•.:-:..:::_: ....                                        =..                                  =.:.             :..:.:                              ..

COOPASOCC
C00PERATIV
A
COOPASOCC
COOPERATIV
A
COOPASOCC
COOPERATIV
A
COOPASOCC
COOPERATIV
A
CO0PASOCC
COOPERATIV
A
COOPASOCC
COOPERATIV
A
CO0PASOCC
COOPERATIV
A
COOPASOCC
C00PERATIV
A
COOPASOCC
CO0PERATIV
A
CO0PASOCC
C00PERATIV
A
COOPASOCC
COOPERATIV
A

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRES0  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGAD0

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

$  1  044,00

$ 1  04400

$  1  044,00

$ 2 088,00

$  1  044,00

$  1  04400

$  1  044,00

$  1  044,00

$ 2 088,00

$  1  044,00

$  1  085,00

$13  613.0
0

NOTIFIQUESE.-



Ka"judidri!
C:ciri©iSo Süpietrior d¢ la jüdi€atura

Rgpúb!ic3 de Cü}mbia

Juzgados Civites de Ejecuc€óti
de Sentencias
C`ali -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl  -VALLE

AUTO   No.
RAD. 02-2017-00207-00

Santiagodecali,         'flR   "/   "

Visto el proceso que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

ORDENASE    que    por    la    SECRETARIA    DE    LA   OFICINA    DE    EJECUCION    CIVIL
MUNICIPAL,  a fin  de que se sirva  hacer la entrega de los depósitos judiciales a favor de  la

parte  demandante    a  través  de  su  apoderada  judicial  ANA  MILENA  MESA  VALENCIA
ldentificada con  la C.C.  No.   38.552.663.  Por   la suma de $1.838.430.oo M/cte, títulos que
relaciono a continuación;

®

DATOS  DEL
DEMANDADO

Tipo
ldentificación

Número
ldentificación

i6467239                                Nombre                  MIGUEL ANGEL  GUISAMANO  GUERRERO

''      ---...- :`         ....- ::'-'                                       .

MULTIACTIVA  ENTIDAD

MULTIACTIVA  ENTIDAD

MULTIACTIVA  ENTIDAD

MULTIACTIVA  ENTIDAD

MUITIACTIVA  ENTIDAD

MULTIACTIVA  ENTIDAD

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APL'CA

NO
APLICA

$ 306 430.00

$ 306 430,00

$ 306 430,00

$ 306 430.00

$ 306 430.00

$ 306 430,00

Total valor     $1838 580,00

NOTIFIQUESE.



"jüffi®1nl
Ccm5pi® S¢2porióf dü 13 `iu[iicalür8

Kepúb¡ ica de L'Ól"bi&

]uzgados Civiles de Ejecución
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -VALLE

®

®

AUTO  No.   \®)+
RAD. 014-2014Ú01071 ÚO

Santiagodecali,         ÑO   JUL  "

En atención al presente proceso, el Juzgado;

RESUELVE:

GLÓSASE   al   expediente   para   que   obre   y  conste,      la   anterior  comunicación

allegada    por       el    CENTRO    DE    CONCILIACION    DE    LA   FUNDACIÓN    PAZ

PACIFICO  en fecha  12   de marzo   de 2020,  para los fines pertinentes.

NOTIFIQUESE.-



Íri juücíaÉ
Cmá€j® 5uperior d€ 18 .|udicatura

Repúbhca dp C'ol{}mbi a

/uzgados Civil€s de Ejecucióri
de Senteitcias

Cali -Valle d€l C`au(d
SIGCMA

JUZGADO  PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
§ANTiAGODAEu%L'N-oYAi5|í

RAD. 030-2018Ú0400ÚO

Santiagodecali,        C8    _Wl    m
Visto el proceso que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

POR  SECRETARiA  y  de  conformidad  con  el  artículo  446  del  C.G.P.  córrase  el
respectivo    traslado    de    la    liquidación    del    crédito    presentada    por    la    parte
demandante, vista a folio  11al  12 Cd-2 del expediente.

NOTIFIQUESE.-

®



Kamajt£diciñJ
Cortsig§® Sftpi?r!®r dS Za Jüd i€* tti ga

RepúSiám d. Catmbja

Juzgados CÉviles de Ejecucíóti
de Sentencias
Cali -Val]e del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No.   \©16

RAD. 09-2018-00795-00

Santiagodecali,             fl  B     1111     flM
Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

®

ORDENASE  que  por  la  SECRETARIA  DE  LA  OFICINA  DE  EJECUCION  CIVIL
MUNICIPAL,  se  realice  la  entrega  de  los  depósitos judiciales  a  favor de  la  parte
actora  a  través  de  su  apoderada  judicial  LUZ  MILENA  TORRES  BANGUERA
identificada     con     cedula    de    ciudanía,     No.     31.388.389     por    la     suma     de
$1.935.462.oo,   títulos que relaciono a continuación:

Número
de
Títulos

COOPVIFUTUR0
ENTIDAD

COOPVIFUTURO
ENTIDAD

COOPVIFUTURO
ENTIDAD

COOPVIFUTURO
ENTIDAD

COOPVIFUTURO
ENTIDAD

COOPVIFUTURO
ENTIDAD

COOPVIFUTURO
ENTIDAD

COOPVIFUTURO
ENTIDAD

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

Fecha          Fe€h
•......-..-. 'E

$ 218 615 00

$ 242,251,00

$ 242 251,00

$ 242 251,00

$ 242 251  00

$ 242 251,00

$ 242  251.00

$ 263 341  00

Total valor       $  1935 462 00

NOTIFIQUESE. -



Kam& jüd¿riri
Cms¢jSSi¿per¡ordekJt}di€aturai

Ñepúbiiü de í~o¡m"a

]üzgados C.ivileg de Ejecución
de Senlencia6

Cali -Valle del Cauca SIGCMA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTONo.1©)1

RAD. 020-2018-00294-00

Santiago de Cali,

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.-ABSTIENESE  de  hacer entrega  de  depósitos judicial  a  la  parte  demandante,

toda vez que,  según  página de  Banco Agrario,  no reposan titulos pendientes de

pago  por  cuenta  del  preste  asunto,  tanto  en  el  Juzgado  de  origen  como  en  este

Despacho judicial.

2.-POR SECRETARIA y de conformidad  con  el artículo 446 del  C.G.P.  córrase el

respectivo    traslado    de    la    liquidación    del

demandante.

NOTIFIQUESE.  -

crédito    presentada    por    la    parte



ffim&judidst
CmseSo Süpietrior dS la Jüd i€atüra

Rriblic3 de Co}mbia

Juzgados Civiles de Ejecucíón
de Sentencias
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No.   |g?|g)
RAD. 024-2018-00970-00

Santiago de Cali, 08     JUL

Visto  el  proceso  que  antecede,  y  como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con
liquidación de crédito y costas aprobadas, el Juzgado;

RESUELVE:

2.-  RDENASE  que   por  la   SECRETARIA  DE   LA  OFICINA  DE   EJECucloN   CIVIL
MUNICIPAL,  a  fin  de que  se  sirva  hacer  la  entrega  de  los  depósitos judiciales  a  favor
de  la  parte  actora  a  través  de  abogada  DIANA  MARIA VIVAS  IVIENDEZ  ldentificada
con  la  C.C.  No.  31.711.912.  Por la suma de $1.185.800.oo lwcte, títulos que  relaciono
a continuación;

•.:=                       :::::    .-...                                         :..                                 .=':.-::.:                                  =

COOPERATIV
A MULTIACT
ASOCIADOS
DE  OCCIDEN
COOPERATIV
A MULTIACT
ASOCIADOS
DE  OCCIDEN
COOPERATIV
A  MULTIACT
ASOCIADOS
DE  OCCIDEN
COOPERATIV
A  MULTIACT
ASOCIADOS
DE  OCCIDEN
C00PERATIV
A  MULTIACT
ASOCIADOS
DE  OCCIDEN
COOPERATIV
A  MULTIACT
ASOCIADOS
DE  OCCIDEN
COOPERATIV
A MULTIACT
ASOCIADOS
DE  OCCIDEN

lMPRESO  ENTREGADO

lMPRES0  ENTREGADO

lMPRESO  ENTREGADO

lMPRES0  ENTREGADO

lMPRESO  ENTREGADO

lMPRESO  ENTREGADO

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APL'CA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

$  169 400.00

$  169 400,00

$  169 400,00

$  169 400,00

$  169 400,00

$  169 400,00

$  169 400,00

Total,Valor       $1185800,00

NOTIFIQUESE.-



Rmu }udidri
€m8¢ Süpsricir de }a jt*díeattiFa

RgFúbiic:£ de CÜ!mtriü

Jüzgados Cív!leg de Ejectición
de Sentenriae

Cali - Valle del Cauca SIGCMA

JUZGADO PRIIVIERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTONo.     |©|07

RAD. 034-2017-00826-00

Santiago de Cali, o     J,!,L   20ffl

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

®
ABSTIENESE de  hacer entrega de depósitos judicial a  la  parie demandante,  toda

vez que  según  página  de  Banco Agrario,  no  reposan  títulos  pendiente de  pago

por  cuenta   del   preste   asunto,   tanto   en   el   Juzgado  de   origen   como  en   este

Despacho judicial.

NOTIFIQUESE.  -



ñÁmajüditiñ¡
C'ma¢i®Supgri®rd£iajudi€Swra

R#ñra de C.a]®mbm

juzgadoB CiviLes dc Ejecución
de Sentencias
Cali ~ Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRllvIERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTONo.       |®2C7

RAD. 026-2015-00514-00

Santiago de Cali,

Visto el proceso que antecede y como quiera que los depósitos judiciales en el
presente asunto superan el total de las liquidaciones aprobadas, el Despacho;

RESUELVE:

1.-GLOSASE  a  los  autos  para  que  obre  y  conste  la  comunicación   No.1.095
procedente   del   DE   LA   OFICINA   DE   APOYO   PARA   LOS   JUZGADOS   DEL
CIRCUITO DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl.

2.-PREVIO   a   resolver   la   conversión   de   los   depósitos  judiciales   en   virtud   del

EIVIBARGO   DE  CRÉDITO  ORDÉNASE   a   la   parte   interesada  se  sirvan   aportar

liquidación  del  crédito  actualizada,  como  quiera  que  los  existentes  en  el  presente

asunto   superan   el   total   de   las   liquidaciones   aprobadas,   a   fin   de   realizar   la

conversión  de  los  títulos  y  si  hubiese  lugar  la  terminación  del  presente

asunto-

NOTIFIQUESE. -



Ramajudíri&
Co¢iLisej® 5t§porior de !a íHdi¿Ótü ra

H#biicü rie C®1ombm

}üzgado§ Civiles de Ejecución
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

Santiagodecali,        08    JUL   2928

AUTO No.   |® YO

RADICACION 02-2013-00676-00

Visto el proceso que antecede, el Despacho.,

RESUELVE:

®

®

SIGCMA

REMiTASE  al  memorialista  al  auto  No.   1356  de  fecha  5  de  marzo  del  2020  y

orden  de  pago  obrante  a folio  287  al  289  del  expediente,  por medio  del  cual  se

ordenó el pago de los mismo.

NOTIFIQUESE. -



R&ü"Jt§diüál
ConsejS Smpie`rior d¢ Za Jud i€aü3r3

Rppúb£¿c3 de Colmtíia

Juzgados C`Éviles de Ejecución
de Sentencias
Ca]É -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO  PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

Santiagode cali,             $ 9   _lHL  "

AUTo DE No.1©Y3
RAD. 06-2007-ó0054ÚO

Visto el escrito que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

1.-    DECRETAR   el    embargo   y   secuestro    de    los   títulos   valores   y   demás
documentos  representativos  de  dinero,  tales  como  certificados  de  depósitos  a
término   (CDTS),   acciones,   aceptaciones   bancarias  junto   con   los   réditos   que
produzcan  los  dineros  en  ellos  representados,  que  tengan  o  llegare  a  tener  la
demandada  LUIS EDUARDO ROJAS CLAROS,  identificada con C.C.14.969.203,
en  el  depósito  centralizado  de  valores  "DECEVAL".   LIMITAR   la  medida  por  la

•               suma de $ 157.500.000.oo m/cte.

2.- POR SECRETARIA líbrese el  respectivo oficio.

NOTIFIQUESE.  -



% jLldjdái
Co!tsc:j® S#periQr á€ ia Judi€#türñ

RpfribLica de Colombia

Juzgados Civiles de Ejecución
de Sentencias
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

Santiago de Cali, 8   JUL  ffl

AUTO DE No: J8 +L
RAD. 06-2007-00054-00

Visto el escrito que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

ABSTIENESE  de  hacer  entrega  de  depósitos  judicial  a  la  actora,  toda  vez  que

según  página  de  Banco  Agrario,   no  reDosan  títulos  pendientes  de  pago,  por

•               cuenta del  preste asunto,  tanto en  el Juzgado de origen  como en este  Despacho
judicial.

NOTIFIQUESE.-

®



Rama ftdjria]
Coneejo Supcr)Qr de la Jt}d{gíitüra

Repúhti£a de Co}tmbin

}uzgados Civiles de Eiecución
de Sentencias

Cali - Valle del C`.iuca
SIGCMA

JUZGADO  PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

AUTo    l®S?
Rad. 021-2017-00365-00

Santiago de Cali,

Visto el proceso que antecede, y como quiera que los depósitos judiciales solicitados
se encuentran en el juzgado de origen, el Despacho;

RESUELVE:

1.  POR  SECRETARIA  OFICIASE  al  JUZGADO    21°    CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl,  que

.              aoon¥áeohoat4a3o,áoocou¡3tE,cú,R¡ffDjÉdÉcj=,cü%.,o7N6og,tv¡:4t7uo£,c¥pÁÓLd,3E SÁL#::dt:t:Í;:
retenidos para el presente proceso.

EI  Juzgado  de  origen  deberá  verificar  que  se  trate  de  dineros  retenidos  para  el
proceso de  la   referencia,  y comunicar a este  Despacho cualquier inconsistencia que
impida la conversión solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio o   a
través              del              correo              institucional              de              este              despacho
ioleiecmcali@,cendoi.ramaiudicial.aov.co.

2.-UNA  VEZ  el  juzgado  de  origen   realice   la   conversación   se   resolverá  sobre   la
entrega de los mismos, conforme a derecho.

NOTIFIQUESE

®
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ffiJu&dal
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Repúbíáffi de Cü]"bíd

Juzgados Civiles de Ejecución
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO NO.ie>3}q
RAD. 03-2012-00608-00

Santiago de Cali, 0 B   JljL  m

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

ORDENASE  QUE  POR  SECRETARIA  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL  DE

CALl,  se  haga  la  entrega  de  los  depósitos judiciales  constituidos  por  cuenta  del

presente  asunto  como  excedente  de  embargo,  toda  vez  que  el  presente  asunto
termino  por  pago  total  de  la  obligación  a  favor  de  la  parte  demandada  MARTHA

CECILIA  HENAO   RODRiGUEZ  identificado  con   cedula  de  ciudadanía   No.29.328.256,

para reclamar los depósitos judiciales, títulos que relaciono a continuación:

DATOS DEL
DEMANDADO

Tipo
ldentificación

CEDULA  DE  CIUDADANIA
Número
ldentificación

Nombre                 MARTHA CECILIA HENAO  RODRiGUEZ

Número de
Titulos

BANCO  FALABELA BANCO  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANCO  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANCO  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANCO  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANC0  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANCO  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANCO  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANCO  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANC0  FALABELA

BANCO  FALABELA BANC0  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANCO  FALABELA

BANC0  FALABELA BANC0  FALABELA

BANC0  FALABELA BANCO  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANCO  FALABELA

BANCO  FALABELA BANC0  FALABELA

BANCO  FALABELA BANC0  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANCO  FALABELA

BANCO  FALABELA BANC0  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANCO  FALABELA

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

17/04/2018                     NO APLICA

24/04/2018                     NO APLICA

08/05/2018                     NO APLICA

14/06/2018                     NO  APLICA

12/07/2018                     NO APLICA

16/08/2018                     NO  APLICA

11/09/2018                      NO  APLICA

09/10/2018                     NO  APLICA

15/11/2018                      NO APLICA

12/12/2018                      NO APLICA

28/12/2018                     NO  APLICA

14/01/2019                     NO APLICA

12/02/2019                     NO  APLICA

19/03/2019                     NO  APLICA

15/04/2019                     NO  APLICA

06/05/2019                    NO APLICA

06/06/2019                    NO APLICA

02/07/2019                    NO APLICA

09/07/2019                     NO  APLICA

$ 304  1 95 00

$ 322 428.00

$ 417 687  00

$  1100  075.00

$  110  072.00

$ 284 060 00

$ 444 857.00

$ 4951ffi 00

$ 388 562 00

$ 431  824,00

$ 281  300 00

$ 419 732,00

$  441  528`00

$ 497  823,00

$ 354 063 00

$ 410 358.00

$  1  001  720,00

$ 222 237  00

$  72119 00



®

E"judida!
Gcinsi=ioSüpüriord¢laJüdicstür¢

RepúbHffid®C#1fflb*a

Juzgadog C`iviles de Ejecución
de Sentencias
Cali -Valle del Cauca

BANCO  FALABELA  BANCO  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANCO  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANCO  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANCO  FALABELA

BANCO  FALABELA BANC0  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANCO  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANCO  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANCO  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANCO  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANCO  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANC0  FALABELA

BANCO  FALABELA  BANCO  FALABELA

'MPFiESO
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

SIGCMA

13/08/2019                    NO APLICA

09/09/2019                     NO APLICA

21/10/2019                      NO APLICA

12/11/2019                       NO  APLICA

12/12/2019                     NO APLICA

23/12/2019                     NO  APLICA

07/01 /2020                    NO APLICA

14/02/2020                    NO APLICA

13/03/2020                     NO  APLICA

23/04/2020                    NO APLICA

18/05/2020                    NO APLICA

11 /06/2020                    NO APLICA

$ 323168 00

$ 369 038 00

$ 444 724.00

$ 264 066,00

$  134 350,00

$ 296138.00

$ 242 315 00

$ 472 450,00

$  417  810.00

$ 320 266.00

$ 387 925.00

$ 242 393 00

Total valor      $11914.389,00

NOTIFIQUESE.  -
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f{gpffiliffi dg £`Óimbia

juzgados Civiles de Ejecüción
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

UZGADO i° CIVIL MUNICIPAL DE E

SIGCMA

ECUCION DE

SENTENCIAS DE CALI

Santiagodecali,            n B   JUL  "

AUTO No.   y93J~
RAD. 017-2018-00646-00

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

NIEGASE   la  solicitud  de  LEVANTAMIENTO  DE  IVIEDIDA  del  apoderado  judicial  del

demandante FINESA S.A., en proceso con radicación No.19-2018-692-00, toda vez que

como  se  le  había  manifestado  tal  petición  la  debe  hacer  a  través  del  juzgado  donde

adelanta el proceso antes relacionado,  y hasta tanto no sea negado el levantamiento por

parte  de  la  Secretaria  de  Transito  de  Cali,   no  es  procedente,  dicha  orden  por  este

Despacho.

NOTIFIQUESE,



Rñm& judiüaJ
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Rgpúbliü d€ Co]mbia

Juzgados Civíles de Ejecución
de Sente]icias
Cali -Valle del Cauca

UZCADO i° CIVIL MUNICIPAL DE E

SIGCMA

ECUCION DE

SENTENCIAS DE CALI

Santiagodecali,           081"   m

AUTO No.   \©Sé
RAD. 017-2018-00646-00

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ORDENASE A LA SECRETARIA de cumplimiento a la notificación del pagador, teniendo

en cuenta el correo allegado por el demandado en escrito que antecede.

NOTIFIQUESE,



&mLn jüdérial
#om!zirSQ S&áF®ri#r ri¢ ja  ¥Ü&i¢aít£r&

Kgpública de Co}Ümbm

]uzgados Ci`'i]e§ de Ejecucéón
de Sgntencias

Cali ~ VÁIle del Cauca
SIGCMA

JUZGADO PRIMER0  CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENC[AS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.   l®Z9
RAD.  021 -2001 -01051 -00

Santiago de Cali, 0   ]!jl_  m

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

ABSTIENESE de hacer entrega de depósitos judicial a  la  parte demandante, toda

vez que  según  página  de  Banco Agrario,  no  reposan  títulos  pendiente  de  pago

por  cuenta   del   preste   asunto,   tanto   en   el   Juzgado  de   origen   como  en   este

Despacho judicial.

NOTIFIQUESE.-



Ram |udidd
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Hgpúb!iffi de ¿`Ó}"bsa

Juzgados Civi]es de Ejecucíón
de Sentencia§
Cali - Valle del Cauca

UZGADO i° CIVIL MUNICIPAL DE E

SIGCMA

ECUC[ON DE

SENTENCIAS DE CALI

AUTO No.

Santiago de Cali,

RAD. 001 -2012-00840-00

En atención al escrito que antecede, el Despacho,

RESUELVE:

1.-   DEJASE   a   diéposición   en    la   SECRETARIA   DE   LOS   JUZGADOS   CIVILES
IVIUNICIPALES  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl, el  presente proceso para
su  revisión.

2.-NIEGASE  la expedición de paz y salvo, toda vez que lo debe solicitar ante la entidad
o persona a quien solicito el crédito,  más aun cuando el presente proceso se encuentra
terminado por desistimiento tácito y no por pago total de la obligación.

NOTIFÍQUESE.-



""JudicriL
Carisojs SÜFrbr dp !a fwdifatura

Repúbti€a de Colümbiñ

Juzgados CiviLes de Ejecución
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

JUZGADO  PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SIGCMA

SANTIAGO  DE CALl  -VALLE
AUTO   No.

RAD. 024-2017-00308-00

Santiago de Cali,

En atención a la solicitud,  el Juzgado;

RESUELVE:

ORDÉNASE    que    por   la    SECRETARIA    DE    LA   OFICINA    DE    EJECUCIÓN    CIVIL
MUNICIPAL,  a fin  de que  se  sirva  hacer la  entrega  de  los  depósitos judiciales  a favor de
la  parie  actora  a  través  de  su  apoderada  judicial  que  cuenta  con  la  faculta  de  recibir
Doctora VICTORIA EUGENIA  LOZANO  PAZ identificada con  la C.C.  No.  31.939.072,  por
la   suma  de  $15.283.158.oo   M/cte,   quien   cuenta   con   la  facuHa   de   recibir  títulos  que
relaciono   a continuación;

DATOS DEL
DEMANDADO

Tipo
ldentificación

CEDULA  DE  CIUDADANIA

469030002374452

469030002387021

469030002401820

46903000241 5948

469030002430555

469030002444157

469030002458434

469030002472232

469030002484616

469030002496447

Número
ldentificación

Nombre

BANCO   COLPATRIA
COLPATRIA
BANCO   COLPATRIA
COLPATRIA
BANCO   COLPATRIA
COIPATRIA
BANCO   COLPATRIA
COLPATRIA
BANCO   COLPATRIA
COLPATRIA
BANCO   COLPATRIA
COLPATRIA
BANCO   COLPATRIA
COLPATRIA
BANCO   COLPATRIA
COLPATRIA
BANCO   COLPATRIA
COLPATRIA
BANC0   COLPATRIA
COLPATRIA

BANCO

BANCO

BANCO

BANCO

BANCO

BANCO

BANCO

BANCO

BANCO

BANCO

lMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Nombre      RUBIOGARciANURv

$  1587  912,00

$  1  834 305`00

$  1121472,00

$  1012  272,00

$  1  023 820,00

$ 2 509 028,00

$ 886 486,00

$ 3 078 235,00

$  1  203 988 00

$  1  025 640.00

Totaivaior    $15.283.158,00

NOTIFIQUESE,

\\   \                     ``
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Hepúblíra de Cü}cm bia

7uzgados C`ivile§ de Ejecución
de Seiitencias
Cali -Valle del Cauca

UZGADO i° CIVIL MUNICIPAL DE E

SIGCMA

ECUCION DE

SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 0  8     J',!'L_   '@@

AUTO NO.   r832,
RAD.:  No. 017-2018Ú0488Ú0

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ACEPTAR la sustitución de poder que hace el apoderado judicial ANGIE LIZETH
LANDAZURI,    a   favor   del   abogado   MARIA   ESTHER   CHILITO   LASSO,    de
conformidad  con el artículo 74  inciso 2° del  C.G.P.

2.-  RECONOCER  personería  amplia  y suficiente  a  la  abogada,   MARIA  ESTHER
CHILITO  LASSO,  quien  se  identifica  con  cédula  de ciudadanía  No.  66.807.493de
Cali y T.P. No. 68511   del C.S. de la J.,  para los fines y con las facultades conferidas
en  los  términos  del  mandato  inicial,  para  que  represente  a  la  parte  demandante
NUBIA MARINA MUÑOZ.

NOTIFIQUESE.
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Juzgados C`ivile8 (te Ejec`ictón
de Sentencias

Cali - Valle del Cauca

UZCADO i° CIVIL MUNICIPAL DE E

SIGCMA

ECUCION DE

SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,

AUTO No.
RAD. 016-2016-00545-00

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

PREVIO a  resolver la medida solicitada,  ORDENASE a  la parte interesada,  allegar

el número de radicación, del proceso que se pretende libre la medida.

NOTIFIQUESE.-

JORGE H
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Rrib!ica á. co}mbú

Juzgados Cíviles de Ejecución
de Sentencias
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI  -VALLE

AUTONOH3i
RAD. 029-2015-01017-00

Santiago de Cali,

En  atención  a  la so[icitud,  el juzgado;

RESUELVE:

ORDENASE  que  por la  SECRETARIA  DE  LA OFICINA  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL,  a fin

de que se sirva hacer la entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte actora a través de su

apoderado    judicial     Doctor    JOSÉ     LUIS     CHICAIZA     URBANO     identificado     con     la     C.C.

No.94.492.471,  por   la suma de $1.052.292.oo M/cte, los cuales se relacionan  a continuación:

DATOS  DEL
DEMANDADO

Tipo
ldentificación

Número
ldentificación

COOCCIDENTE  ENTIDAD

COOCCIDENTE  ENTIDAD

COOCCIDENTE  ENTIDAD

COOCCIDENTE  ENTIDAD

C00CCIDENTE  ENTIDAD

C00CCIDENTE  ENTIDAD

25702502                                       Nombre                 CLARITA MARIA HORMIGA

Número de
Títu'os

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

NO  APLICA

NO  APLICA

NO  APLICA

NO  APLICA

NO  APLICA

NO  APLICA

$  175  382,00

$  175  382,00

$  175 382,00

$  175  382,00

$  175 382.00

$  175 382,00

Totalvalor      $  1052292,00

NOTIFIQUESE.-



HamaJLjdidál
CmseSo Si}F*rjor d* la Jüd i€8tür3

Rppúhiéc3 de Cüt±

Juzgados Civile§ de Ejecución
de Sentencias
Calí -Va]1e del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTONo.    ®28
RAD. 026-2013Ú0695-00

Santiago de Cali, JIJl "

Procede  este  estrado  judicial  a  pronunciarse  sobre  la  petición  impetrada  por  el

abogado  JORGE  TORRES  MONTAÑO,   Iuego  de  referencia  los  hechos  de  la

presente   proceso   solicita   abstenerse   de   realizar   la   entrega   de   los   depósitos

judiciales  a  la  parte  demandante,    lo  cual  invocó  el  derecho  de  petición  de  que

trata el ariículo 23 de la Carta Política.

lnicialmente  habrá de significarle este estrado judicial  a  la peticionaria  lo dicho por

la Honorable Corie Constitucional en su sentencia T-377,  de abril 3 de 2000, con

ponendia del  Magistrado Alejandro  Mariínez Caballero: "El derecho de petición  no

procede  para  poner  e_D___mií¥tia  el  aDarato  .iudicial  o  para  solicitar  a  un  servidor

Dúblico  aue  cumpla  sus funciones  iurisdiccionales,  ya  que  esta  es  una  actuación

reglada que está sometida a la ley procesal. ( . . .)" (Subraya el Juzgado).

En virtud de lo anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO.  -ABSTIENESE el  Despacho de dar trámfte  a  lo  solicitado  por el  abogado
de  la  parte  demandada  como  quiere  se  refiere  a  situaciones  particulares  del  señor
GUSTAVO  DE  LA  PAZ  MUÑOZ  LIZARRALDE,  el  cual  no  hace  parte  del  presente

Proceso.

SEGUNDO.    ORDÉNASE    que    por   la    SECRETARIA    DE    LA    OFICINA    DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, se realice la entrega de los depósitos judiciales a
favor de la pahe actora a través de su apoderado judicial YOVANY MEJIA REYES
identificado     con     cedula     de    ciudanía,     No.     94.417.789     por    la     suma     de

$15.022.995.oo,   títulos que relaciono a continuación:

=    .... `             ::.:    .-..    =                                      -' ....      ='-.            :.: ,..-.

CONJUNTO   8
RESERVA DE
GRATAMIRA
CONJUNTO   8
RESERVA DE
GRATAMIRA      PH
CONJUNTO   8
RESERVA DE
GRATAMIRA
CONJUNTO   8
RESERVA DE
GRATAMIRA      PH
CONJUNTO   8
RESERVA DE
GRATAMIRA      PH

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

$ 454 720,00

$  113  680,00

$ 341  040,00

$  13.220 555,00

$ 258 000,00



RamajudicíriL
CmGS® SL±pffl®r d¢ b }Üdkatüra

Rppúbíim dc Colom%

CONJUNT0   8
RESERVA DE
GRATAMIRA
CONJUNTO   8
RESERVA DE
GRATAMIRA
CONJUNTO   8
RESERVA DE
GRATAMIRA
CONJUNTO   8
RESERVA DE
GRATAMIRA      PH

Juzgados Civile§ de EjecucióT`
de Sentencias
Cali -Val]e del Cauca

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

SIGCMA

$  129 000,00

$  129  000.00

$  129 000,00

$ 248 000,00

Total valor     $15 022995,00

NOTIFIQUESE.-



RamajLad.iri€d
Caosejo Superior de !a jgdic®ture

H#hlira de Co1"bía

juzgados Civiles de Eiecución
de Sentencias

Cali -Valle del Cauca
SIGCMA

JUZGADO PRllvIERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

AUTol®J1;1
Rad. 021 -2016Ú0591 ÚO

Santiagodecali,     no    JUL  "

Visto el proceso que antecede, y como quiera que los depósitos judiciales solicitados
se encuentran en el juzgado de origen, el Despacho;

RESUELVE:

1.  POR SECRETARIA  OFICIASE  NUEVAMENTE  al  JUZGADO   21°  CIVIL  MUNICIPAL
DE   CALl,   que   convierta   a   la   cuenta   única  judicial   No.   760012041700   y   código   de
dependencia   No.760014303000   (OFICINA   DE   EJECUCION    CIVIL   MUNICIPAL   DE
CALl),  los títulos retenidos para el presente proceso.

EI  Juzgado  de  origen  deberá  verificar  que  se  trate  de  dineros  retenidos  para  el
proceso de  la   referencia,  y comunicar a este Despacho cualquier inconsistencia que
impida la conversión solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio o   a
través              del              correo              institucional              de              este              despacho
ioleiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co.

2.-UNA  VEZ  el  juzgado  de  origen   realice   la  conversación   se   resolverá  sobre   la
entrega de los mismos, conforme a derecho.

NOTIFIQUESE



üamAjüdiriñl
€ñr`ñtÉ® §upg.rior d* ta jud ic3tüíí¡

Ñ:epúblira de Cakmb]&

Juzgados Civiles de Ejccución
de Sen€encias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

AUTo  lsJ©
Rad. 032-2016-00076-00

Santiago de Cali, 0 8   JUL  m

Visto el proceso que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

®

1.   ORDENASE  que   por  la   SECRETARIA   DE   LA  OFICINA   DE   EJECUCION   CIVIL
IVIUNICIPAL,  se  realice  la  entrega  del  depósito judicial  a  favor  de  la  parte  demandada
CLAUDIA   MARCELA   BURGOS   VALENCIA   identificada   con   cedula   de   ciudadanía,
No.29.436.327  por  la  suma  de  $724.041.oo  Mcte,  como  excedente  de  embargo  como
quiera   que presente asunto se encuentra terminado Dor pago total de la obliqación.,
y no posee embargo de remanentes,   títulos que relaciono a continuación:

DATOS DEL
DEMANDANTE

Tipo
ldentificació
n

Número
CEDULA DE  CIUDADANIA                   ldentificació

n

Nombr
e CLAUDIA  MARCELA  BURGOS  VALENCIA

NúmT,=t#ode'       DD%##                Nombn                 Esüdo       conFs=thuac¡Ón     Fp#            Val

UMQ  SANTA CLARA  IPS  SAS

UMQ  SANTA CLARA IPS  SAS

UMQ  SANTA CLARA IPS  SAS

UMQ  SANTA CLARA  IPS  SAS

lMPRES0
ENTREGAD
0
lMPRESO
ENTREGAD
0
lMPRESO
ENTREGAD
0
lMPRESO
ENTREGAD
0

$ 333 255,00

$  131218,00

$  130115,00

$  129 453,00

$724 041,0
0

NOTIFIQUESE



Kám&j%diüñl
Cmffl*StÉperi®rd*lajudi€3tür8

RepúbLímdeCalmbia

Juzgados Civiles d€ Ejecución
de Sentencias
Cali - Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTO  NO.    i©rq

RAD. 04-2015-00277-00

Santiago de Cali, oo   J,,L  m
Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

®

GLOSASE  a  los autos  para que obre y conste  la  comunicación   de fecha   29   de

febrero  de  2020   procedente   del   JUZGADO   4°   CIVIL   MUNICIPAL   DE   CALl.,

póngase en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes.

NOTIFIQUESE.



Rama judiriál
Cattspjo £tÉpcrior de la jwdi€Btur3

R*h!i€a de Co]tmbifl

Juzgados Civiles de Ejecución
de Sentencías

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

AUTO      ieGO
Rad. 023-2016-00548-00

Santiago de Cali,
•o 8   J,!l  "

Visto el proceso que antecede, y como quiera que los depósitos judiciales solicitados
se encuentran en el juzgado de origen, el Despacho;

RESUELVE:

1.-POR  SECRETARIA  OFICIASE  al  JUZGADO  23°  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl,  que
convierta   a   la   cuenta   única   judicial   No.   760012041700   y   código   de   dependencia
No.760014303000  (OFICINA  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl),  los  títulos
retenidos para el presente proceso.

EI  Juzgado  de  origen  deberá  verificar  que  se  trate  de  dineros  retenidos  para  el
proceso de  la   referencia,  y comunicar a este  Despacho cualquier inconsistencia que
jmpida la conversión solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio o   a
través              del              correo              institucional              de              este              despacho
ioleiecmcali@cendoi.ramaiudicial.qov.co.

2.-  UNA  VEZ  el  juzgado  de  origen   realice  la  conversación  se  resolverá  sobre  la
entrega de los mismos, conforme a derecho.

NOTIFÍQUESE

®



\

Rñma Juditin}
Gms]pjo Süpicüof dS ¡a jt£di€3d&r3

Repúbli€a de Colümbri

juzgad®s Civiles de Ejecución
de Senten€ias

Cali -Valle d€l Cau.a
SIGCMA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.   \@Í
RAD. 08-2017Ú0474ÚO

Santiagodecaii,        '0|    JH'   m

Procede  este estrado judicial  a  pronunciarse  sobre  la  petición  impetrada  por  la  parte
demandada,  luego de referencia los hechos del presente proceso solicita emitir orden
de  desembargo  de  la  medida  cautelar,  toda  vez que  indica  que  la  cuenta  que  le fue
embargada  es  una  cuenta  de  ahorros  para  el  pago  de su  mesada  pensional,  lo
cual invocó el derecho de petición de que trata el artículo 23 de la Carta Política.

lnicialmente  habrá  de  significarle  este  estrado judicial  a  la  peticionaria  lo  dicho  por  la
Honorable  Corie  Constitucional  en  su  sentencia  T-377,   de  abril   3  de  2000,  con

ponendia  del  Magistrado  Alejandro  Mariínez  Caballero:  "El  derecho  de  petición  no
procedepara_D_9n_e_r_e_n___rn_archa_el_aD_arato_[u_d_i_c±a_lQ__Da_r_a__s_o2!j£jlaraunse_rvyjdí2!rpúblico
ciue cumpla sus funciones jurisdiccionales,  ya que esta es una actuación  reglada que
está sometida a la ley procesal.  ( . . .)" (Subraya el Juzgado).

En viriud de lo anterior,  el Juzgado;

RESUELVE:

PREVIO  a  ordenar el  levantamiento  de  medida  cautelar solicitado  por la  demandada

POR SECRETARIA 0RDENASE  OFICIESE al  BANCO  CAJA SOCIAL,  a fin  de que

se  sirva  infomar  a  este  estrado  judicial,  si  la  cuenta  de  ahorros  objeto  de  medida

cautelar   de    la   señora   JEANETH    LAYTON    DE   GÓMEZ   identificada   con    C.C.

63.283.552,  es  una  cuenta  donde  se  le  consigna  la  mesada  pensional  y  sí  que  las

sumas de dinero allí depositadas son susceptibles de embargo.

NOTIFIQUESE: \



" juüistÁI
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Rppúbléca de Colombia

Juzgados Cíviles de Ejecución
de Sentencias
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO   No
RAD. 029-2017-000616-00

Santiago de Cali,
En atención a la solicitud, el Juzgado;

RESUELVE:

ORDENASE   que   por   la   SECRETARIA   DE   LA   OFICINA   DE   EJECUCION   CIVIL
MUNICIPAL,  a  fin  de que  se  sirva  hacer  la  entrega  de  los depósitos judiciales  a favor
de   la   parte  actora  a  través  de  su   apoderado  judicial   Doctor  HELIVIER  CARDOZO
CARDOZO  ldentificado con  la C.C.  No.16.607.922 por la suma de $573.255.oo M/cte,
quien cuenta con la faculta de   recibir, títulos que relaciono a continuación;

®

lMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGADO

IMPRESO  ENTREGAD0

lMPRESO  ENTREGADO

NO
o9/01 /2020               APLICA

NO
o6/02/2 020              AP L I CA

NO
06/03/2020              AP L I CA

NO
24/04/2020               AP L I CA

NO
i 3/05/2020              APLICA

NO
o3/06/202 0               AP L I CA

$  103 824,00

$ 93 886,00

$ 93 886.00

$ 93 887,00

$ 93 886,00

$ 93 886,00

Total valoi.      $573 255,00

NOTIFIQUESE
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R£púb¡i€a de C®1mbia

juzgados Civiles de Ejecución
de Sen(encias

Cali -Valle del C`auca
SIGCMA

JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA

AUTo     l®GZ
Rad. 08-2017Ú038200

Santiagodecaii,     .08    JU1.   m

Visto el proceso que antecede, y como quiera que los depósitos judiciales solicitados
se encuentran en el juzgado de origen, el Despacho;

RESUELVE:

1.  POR  SECRETARIA  OFICIASE  al  JUZGADO    8°    CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI,  que
convieria   a   la   cuenta   única   judicial   No.   760012041700   y   código   de   dependencia
No.760014303000  (OFICINA  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl),  los  títulos
retenidos para el presente proceso.

EI  Juzgado  de  origen  deberá  verificar  que  se  trate  de  dineros  retenidos  para  el
proceso de la   referencia,  y comunicar a este  Despacho cualquier inconsistencia que
impida la conversión solicitada o el cumplimiento de dicho trámite mediante oficio o   a
través              del              correo              institucional              de              este              despacho
ioleiecmcali@cendoi.ramaiudicial.aov.co.

2.-UNA  VEZ  el  juzgado  de  origen   realice  la  conversación  se  resolverá  sobre  la
entrega de los mismos, conforme a derecho.

NOTIFIQUESE

®



Kama judiciáL
Cons)joSüpierriordg€ajudi€atüra

R€pública de CÓ}mbia

Juzgados Civiles de Ejecucióti
de Sentencias
Cali -Valle del C`auca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTONo.    ÍGG3
RAD. 06-2017-00022-00

Santiago de Cali,

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

ABSTIENESE de hacer entrega de depósitos judicial a  la parte demandante, toda

vez que según  página  de  Banco Agrario,  no  reposan  titulos  pendiente de  pago

por  cuenta   del   preste   asunto,   tanto  en   el   Juzgado   de  origen   como  en   este

Despacho judicial..

NOTIFIQUESE.-



Jh jüdírial
Cameeio St!perior de }a }tidicattirü

R#bli€a de Co¡ombia

Juzgados Civiles de Eiecución
de Sentencías

C`ali - Valle del Cauca
SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

AUTo   t86t
Rad. 021 -2016Ú0591 ÚO

Santiagodecaii,      08   ~'W    m

Visto el proceso que antecede, y como quiera que los depósitos judiciales solicitados
se encuentran en el juzgado de origen, el Despacho;

RESUELVE:

1.  POR SECRETARIA  OFICIASE  NUEVAMENTE  al  JUZGADO   21°  CIVIL  MUNICIPAL

.             3eEpecn£::c¡qaueN:o7n6V¿3Tftg3¿aoocuteonE:cíücajÉd¡E,:ÉCN;ó,7o6Noo:Z#Lt 7#u#,cc,ÓpdÁgLo 5É
CALl),  Ios títulos retenidos para el presente proceso.

EI  Juzgado  de  origen  deberá  verificar  que  se  trate  de  dineros  retenidos  para  el
proceso de la   referencia, y comunicar a este  Despacho cualquier inconsistencia que
impida la conversión solicitada o el cumplimjento de dicho trámite mediante oficio o   a
través              del              correo              institucional              de              este              despacho
ioleiecmcali@,cendoi.ramaiudicial.aov.co.

2.-UNA  VEZ  el  juzgado  de  origen   realice   la  conversación   se   resolverá   sobre   la
entrega de los mismos, confome a derecho.

®

NOTIFIQUESE



Ram Jüdidal
€msS® 5üpgrior de la judiga{ura

R*b!Íffi de C8}mbü

Juzgado6 Civiles de Ejecución
de Sentencias

Cali -Valle del Cauca
SIGCMA

JUZGADO PRllvIERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTo  No.  i©éh~

RAD. 022-2014-00210-00

Santiago de Cali, 0 8   J,Jl_  "

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUEBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE  la entrega de
estos  a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

®
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"púbiica d€ C`,®!mbia

jtizgados C'íviles de Ejecución
de SeTttencias

Cali - Valle del Cauca
SIGCMA

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.     |t/C7i

RAD. 022-2013-00560-00

Santiago de Cali,

® Visto  el  proceso  que  antecede  el  Despacho  advierte  que  aunque  la  liquidación

aportada  por  la  parte  demandante  no  fue  objetada,  la  misma  no  será  aprobada,

como  quiera  que  se  observa   que   la  tasa   utilizada   para   liquidar  los   intereses

moratorios  no  se  ajusta  a  las  fijadas  por  la  superintendencia  financiera,   por  lo

anterior se procederá a modificar dicha la liquidación del crédito así:

S 19,682,729.00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 12-nov-13

DIAS 18

TASA EFECTIVA 29.78
FECHA DE CORTE 30-abr-20
DIAS 0
TASA EFECTIVA 28.43
TIEMPO DE MORA 2328
TASA PACTADA 5.00

PRIMER MES DE MORA
ABONOS
FECHA ABONO
INTERESES PENDIENTES $ 0.00
ABONOS A CAPITAL $0.00
SALD0 CAPITAL $0.00
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0.00
INTERÉS (POST. AB.) $ 0.00
TASA NOMINAL 2.20

INTERESES
S

259,812.02

RESUMEN FINAL
TOTAL MORA $ 33,868,072



INTERESES ABONADOS $0
AB0NO CAPITAL $0
TOTAL AB0NOS $0
SALD0 CAPITAL $ 19,682,729
SALD0 INTERESES $ 33,868,072

DEUDA TOTAL $ 53'550'801

1.-MODIFICAR  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  la.  Parte  actora.  En  su

lugar,  se tendrá  como  monto de  las obligaciones que aquí  se  cobran  por la  suma

de $53.550.801.oo Mcte.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE  la entrega de
estos  a  la  parte  demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-

JORGE HE ÁNGl1lE7 ÓN  DÍAZ

JUZGA 0 PRIME 0DE
EJECJJtlóN CIVIL MU LCIPALDE

no

CALI

En Estado No.CEde ho  se
notifica a las partes el auto a        ior.

Fecha.        09   JUL    2i2'8    .\ocüC#9

-,i.,,.,..,,..z

``,.,,.,.`.

®

®
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juzgado6 Civiles de Ejecución
de Sentencia5

Cali -Valle del Cauca
SIGCMA

JUZGADO  PRIMERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo  No.    ÍSG7

RAD. 022-2016-00749-00

Santiago de Cali, 0 8   .Ilj.L  "

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.   APRUEBASE   la   liquidación   del   crédito   por   cuanto   no   fue   objetada   por
encontrase   ajustada   a   derecho   de   conformidad   del   artículo   446   del   Código
General del Proceso.

2.-En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE  la entrega de
estos  a  la  parte demandante  hasta  la  concurrencia  de  la  liquidación  del  crédito,  y
costas aprobadas.

NOTIFIQUESE.-
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Juzgados C`Íviles de EjecücÉón
de Sentencia8
Ca]i -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

Santiago de Cali, 8 8   JUL  "

AUTODENo:    ÍGé#
RAD. 033-2015-00341-00

Visto el escrito que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

®

ABSTIENESE  de  hacer  entrega  de  depósitos  judicial  a  la  actora,  toda  vez  que

según  página  de  Banco  Agrario,   no  reposan  títulos  pendientes  de  pago,  por

cuenta del  preste asunto,  tanto en el Juzgado de origen  como en este  Despacho

judicial, toda vez que ya se ordeno su pago mediante auto No.1327 de fecha 3 de

marzo de 2020.

NOTIFIQUESE.-
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Juzgados Civiles de Ejecucióri
de Sentencias
Calí -Val]e del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

Santiagodecaii,              0  0    JUL   2020

AUTODENo.     |®éf7

RAD. 013-2016Ú00801ÚO

Visto el escrito que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

ABSTIENESE  de  hacer  entrega  de  depósitos  judicial  a  la  actora,  toda  vez  que

•               según  página  de  Banco  Agrario,  no  roposan  títulos  pendientes  de  pago,  por
cuenta  del  preste  asunto,  tanto en  el  Juzgado  de origen  como  en  este  Despacho

judicial.

NOTIFIQUESE.  -
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JUEgados Civiles de Ejecución
de Sentencias
Calí -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE  DEL CAUCA

Auto No.  \©70
Rad.  No. 030-2019Ú026700

Santiago de Cali, 0  8    JIJl  28fl

En atención a la solicitud de terminación presentada por la parie actora,  el Jugado;

RESUELVE:

PRIMERO.-DECRETASE  LA TERMINACION  del  presente proceso ejecutivo SINGULAR

adelantado  por "BANCOOMEVA"  contra  ANUR ARMANDO  PINTO  CALDERÓN  ,  EQB

PAGO TOTAL DE  LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO.-ORDENASE el levantamiento de las medidas de embargo decretadas dentro

de  la  presente  acción  ejecutiva,   si  a  ello  hubiese  lugar.   Líbrense  por  secretaría  los

oficios de rigor.

TERCERO.-  En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar

dentro del témino de ejecutoria de éste auto,  procédase por secretaría como 1o indica

el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

CUARTO.-ORDENASE  igualmente el  desglose de  los documentos  base de  la  ejecución

a  favor  de  la  parie  demandada,  de  confomidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  116  del

C.G.P.   No   obstante,   el   Despacho   se   abstendrá   de   hacer   entrega   del   documento

desglosado   hasta   tanto   la   parie   demandada   aporte   arancel  judicial   y   las   expensas

respectivas.

QUINTO.-  CUIVIPLIDO  lo  anterior,  ARCHIVESE  el  expediente  previa  cancelación  de  su

radicación.
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Juzgados Civile§ de Ejecucíón
de Sentencias
Cali -Valle del Cauca

SIGCMA

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

Santiagodecali,           'n  8     {':`.   m«

AUTODENo:   )977/
RAD. 26-2016Ú0435ÚO

Visto el escrito que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

ABSTIENESE  de  hacer  entrega  de  depósitos  judicial  a  la  actora,  toda  vez  que

según  página  de  Banco  Agrario,   no  reposan  titulos  pendientes  de  pago,  por

cuenta del  preste asunto,  tanto en  el Juzgado de origen  como en este  Despacho

judicial.

NOTIFIQUESE.  -
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LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

CALLE 8 # 1-16 PISO 2 - EDIFICIO ENTRECEIBAS 

TEL: 888 10 45 

SANTIAGO DE CALI 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Una vez revisado los Estados electrónicos 
del Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, se 
evidencia que por error involuntario se digitalizado el Auto No.1856 de fecha 
08 de julio de 2020, con radicación 021-2016-00591-00, siendo la radicación 
correcta del Auto 029-2017-00106-00, correspondiente al Estado No. 056 
de fecha 09 de julio de 2020, visto en la página de la rama judicial, motivo 
por el cual se hace la aclaración del número de radicación. 
 
 
 

Se deja constancia de lo anterior, en Santiago de Cali, el 08 de Julio de 
2020. 
 
 
 
 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 
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